RESOLUCION N° 056/08
Vistos:

Que la señora ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Desgravamen N° ... a fin de que se cubra el saldo de la tarjeta de crédito vida de quien en vida fuera asegurado, Sr. ...;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que cumple con el plazo establecido en el Reglamente ya que ha sido presentado el 24 de abril de 2008 habiendo comunicado la asegurada su decisión de rechazo mediante carta de 18 de febrero de 2008 recibida en el domicilio de la reclamante el 20 de febrero;
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas partes a la audiencia llevada a cabo el 9 de junio de 2008;

Que, la reclamante manifiesta, en síntesis que: (1) solicita se reconsidere la denegación del seguro de desgravamen de su difunto esposo ... debido a que en enero y febrero de 2008 presentó recursos ante el Banco ... y al departamento de beneficios de la aseguradora las mismas que fueron denegadas; (ii) que la aseguradora alega que su esposo estuvo asegurado en la póliza 4361 hasta los 75 años, edad máxima de permanencia de acuerdo a las condiciones particulares de la póliza, y que al comprobarse la edad mayor del asegurado dejaron de cobrarle las primas del seguro sin que este hecho se le notificara a su cónyuge; (iii)  que la aseguradora no ha tomado en cuenta la condición de damnificado de su esposo a consecuencia del terremoto del sur ocurrido el 15 de agosto de 2007, así como el régimen de sociedad de gananciales otorgada por escritura pública de fecha 14 de febrero de 2001 por lo que resulta inconstitucional que se le impute una deuda de la tarjeta de crédito de su cónyuge;
Que la aseguradora, por su parte, expresa como argumentos: (i) que conforme al certificado de defunción del asegurado ..., éste falleció el 21 de enero de 2008 a los 79 años de edad por cáncer de páncreas, es decir por causas naturales; (ii) que conforme a la cláusula octava de las condiciones generales de la póliza establece que el asegurado solo puede permanecer como tal hasta la edad máxima permitida en las condiciones particulares, y éstas establecen como edad límite de permanencia para muerte natural los 75 años; (iii) que conforme información del banco de crédito a partir de julio de 2007 se dejó de cobrar prima por seguro de desgravamen al asegurado porque excedió el límite de edad;  (iv) que debido a ello no procede otorgar cobertura, quedando en competencia del banco de crédito el manejo de la deuda;
Considerando:
Que, conforme al artículo 380º del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que, revisada las condiciones particulares de la póliza presentadas por la propia aseguradora y que obran en el expediente, la cual no figura firmada por el asegurado ni el cargo de recepción del mismo, se observa que la misma fue emitida el 01 de mayo de 2006;
Que, en dicha póliza  la edad máxima de ingreso así como la edad límite de permanencia para muerte natural, muerte accidental, invalidez total y permanente por accidente e invalidez total y permanente por enfermedad, fue fijada por la aseguradora en 75 años de edad;

Que habiendo fallecido el asegurado en enero de  2008 con 79 años de edad se puede concluir que a la fecha de emisión de la póliza, el 01 de mayo de 2006 el asegurado ingresó al seguro de desgravamen con 77 años de edad, es con una edad superior al límite de ingreso y de permanencia de la póliza, lo que fue permitido y validado por la aseguradora al emitirle al Sr. ... la misma y al cobrarle la prima de seguro, es decir, al celebrar el contrato de seguro con un persona que excedía del supuesto limite;
Que este hecho es verificado en la copia del DNI del asegurado, presentada también por la aseguradora, en donde figura como su  fecha de nacimiento el 14 de enero de 1929;

Que, no figura en el expediente documento alguno que pruebe que i) se le comunicó al propio asegurado las condiciones del seguro así como el límite de edad y permanencia del mismo; y , ii) que se haya dejado de cobrar prima del seguro a partir de julio de 2007 por exceder el asegurado el límite de edad (afirmación que es cuestionable debido a que el asegurado no excedió el límite de edad en dicha fecha sino que se celebró el contrato con el asegurado excediendo este límite);  

Que, al respecto cabe precisar que, con fecha 10 de junio de 2008 la aseguradora remite a esta Defensoría una carta mediante la cual se reafirman que el último cobro de prima realizado al asegurado fue en junio de 2007 fecha en que éste superó el límite de edad, para lo cual presentan una comunicación sin fecha en la que el banco de crédito le comunica a sus cliente que la edad máxima de permanencia cambia para muerte natural de 70 años a 75 años, muerte accidental de 85 a 75 años, invalidez total y permanente por accidente de 85 a 75  y por invalidez total y permanente por enfermedad de 65 a 75 años;

Que la comunicación antes aludida carece de valor probatorio alguno al no estar fechada ni al constar la recepción de la misma por el asegurado Sr. ...;

Que habiendo la compañía de seguros permitido el ingreso del asegurado excediendo el límite de edad permitido, conforme a las propias condiciones particulares que ellos presentan a este Colegiado, se puede determinar que ha celebrado el contrato de seguros a sabiendas de la edad del asegurado, por lo que este acto propio de la aseguradora no puede ser posteriormente contradicho por ella misma. Al respecto, el tratadista Ruben S. Stiglitz afirma que “Examinando el principio de buena fe, advertimos que su observancia requiere que en la relación jurídica la parte exhiba un comportamiento leal y adecuado a la creencia y confianza despertada en la otra, manteniendo la palabra empelada desde el proceso formativo mismo, haciendo inadmisible la contradicción con una conducta previa y propia
”;

Por otro lado, el Reglamento de Pólizas de Seguros, Resolución SBS 1420- 2005,  establece en su artículo 7º que en los seguros de grupo o colectivos las empresas de seguros están obligadas a emitir los certificados de seguro necesarios según el número de asegurados de la póliza;

Que, asimismo, los “Lineamientos de la Comisión de Protección al Consumidor sobre Protección al Consumidor”, aprobados por Resolución N° 001-2001-LIN-CPC del INDECOPI, establece en su numeral 6.4.1 sobre “¿Qué información se les debe brindar a los asegurados? La Comisión ha establecido como criterio que un consumidor razonable espera que por lo menos se le informe de manera directa acerca de los riesgos cubiertos por el seguro del que es beneficiario, los riesgos excluidos, las condiciones para acceder a éstos y las características generales del procedimiento para solicitar la cobertura, en particular si existen plazos perentorios para la ejecución de actos a cargo del cliente. Igualmente, espera que de modificarse alguno de los términos que rigen el seguro, éstos le sean informadas por medios similares” (negrillas nuestras);

Que, en tal sentido, es criterio jurisprudencial uniforme de esta Defensoría, así como opinión de la doctrina más autorizada del derecho de seguros, que no se puede oponer al asegurado términos y condiciones que no hubieran sido de su conocimiento, desde que el contrato de seguros es uno de adhesión y sólo se puede adherir (consentir) válidamente a cláusulas que se acrediten que fueron de conocimiento del asegurado al momento de su contratación;

Que ese orden de ideas, el jurista Rubén S Stiglitz
 sostiene: “Tratándose el contrato de seguro de un negocio concluido sobre la base de condiciones generales predispuestas, va de suyo que la eficacia de las mismas se halla condicionada a que hayan sido conocidas o debieran haberlo sido usando una diligencia ordinaria. Lo expresado es condición para que las cláusulas se tengan como integrando el contrato”, agregando más adelante el autor,  “Pues bien, de ser así, la cuestión queda instalada en el capítulo relativo a la invalidez de la condición de póliza por falta de consentimiento ya que sólo es factible adherir (consentir) sobre lo conocido, y la falta de aceptación afecta la existencia misma del vínculo.”(negrillas nuestras);

Que, no habiendo cumplido la aseguradora con probar que el límite de edad con el que ingresó el asegurado a la póliza excedía al límite permitido por ella, ni habiendo probado que puso en conocimiento del asegurado tales límites, esta Defensoría, al amparo del Artículo 9º de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar Fundado el reclamo presentado por ... contra ..., correspondiente a la Póliza de Desgravamen N° ....








Lima, 16 de junio de 2008
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